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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 3
Córdoba

Núm. 5.099/2010

Dª. Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria del Juzgado de

lo Social Numero 3 de Córdoba, doy fe y testimonio:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución número 222/2009, di-

manante de autos núm. 792/2009, 793/09, 861/09 y 891/09 (Acu-

mulados), en materia de Ejecución de títulos judiciales, a instan-

cias de Juan Manuel Jiménez Fernández, Maria Cristina Montoya

Cano, Ana Isabel Peralbo Muñoz y Alicia Galán Rivas Contra

Afriholiday Spain S.L., habiéndose dictado resolución cuyo enca-

bezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

ACUERDO: Declarar al ejecutado Afriholiday Spain S.L. en si-

tuación de insolvencia con carácter provisional por importe de eu-

ros de 12.279,70 euros de principal, de los que corresponden:

- A D. Juan Manuel Jiménez Fernández: 3.037,15 euros

- A Dª María Cristina Montoya Cano: 3.037,15 euros

- A Dª Ana Isabel Peralbo Muñoz: 3.037,15 euros y

- A Dª Alicia Galán Rivas: 3.168,25 euros

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de

Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra la misma cabe

recurso de Reposición ante este Juzgado de lo Social, no obstan-

te lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá inter-

ponerse por escrito en el plazo de cinco días hábiles contados

desde el siguiente de la notificación, con expresión de la infrac-

ción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se

admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá previamente acreditarse

constitución de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo ingre-

sarlo en la cuenta de este Juzgado abierta en Banesto nº , utili-

zando para ello el modelo oficial, debiendo indicar en el campo

“Concepto” que se trata de un recurso seguido del código “30” y

“Social-Reposición”, de conformidad con lo establecido en la Dis-

posición adicional Decimoquinta de la L.O 6/1985 del Poder Judi-

cial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos

en la misma y quienes tengan reconocido el derecho de asisten-

cia jurídica gratuita.

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria habrá de

hacerse en la cuenta de Banesto 0030 1846 42 0005001274, de-

biendo indicar el beneficiario, Juzgado de lo Social nº …indique nº

de juzgado…. de ….indique ciudad…, y en “Observaciones” se

consignarán los 16 dígitos de la cuenta que componen la cuenta-

expediente judicial, indicando después de estos 16 dígitos (sepa-

rados por un espacio) el código “30” y “Social-Reposición”.

Si no manifiestan alegación alguna se procederá al Archivo pro-

visional de las actuaciones.

De conformidad con el articulo 274.5 de la Ley de Procedimien-

to Laboral, en la redacción dada por la ley 22/2003 de 9 de Julio,

Concursal, remítase edicto para su publicación en el Boletín Ofi-

cial del Registro Mercantil.

Así por este Decreto, lo acuerdo mando y firma Dª Marina Me-

léndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo So-

cial Numero 3 de Córdoba. Doy fe.- Fdo.: Marina Meléndez-Val-

dés Muñoz.- Rubricados.-

Y para que sirva de notificación en forma a Afriholiday Spain

S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el pre-

sente Edicto que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-

vincia de Córdoba, con la prevención de que las demás resolucio-

nes que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los

estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de

autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aque-

llas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

Dado en Córdoba, a 5 de mayo de 2010.-La Secretaria Judicial,

Marina Meléndez-Valdés Muñoz.
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